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Con la misma elegante concurrencia que el año pasado, inauguró anoche sus bailes

de máscara la Sociedad El Piree en sus nuevos salones, recientemente abiertos en la

Rambla de Capuchinos. Todos ellos, lo propio que la escalera principal y demás depen

dencias, estaban ricamente alfombrados, y una bien entendida üumínacíon de candelabros

de ga y arañas de cristal los iluminaba de una manera brillante. Una acorde orquesta.

do la que formaban parte los principales profesores del Liceo, y dirigida por el señor

Dalmau, tocaba escogidas piezas que bailaban gran número de parejas distribuidas en

tres alones distintos, todos ellos ricamente adornados y círcuídos de elegantes sillones y
otomanas cubiertas de terciopelo de Utreoh . El salon principal es bastante espacioso, y
aun cuando falta todavía colocar los adornos de los grandes espejos que hay en sus pa

redes, produce muy buen efecto por lo elegante de su decoracion.

El nuevo local del Pireo cuenta quizás con mayor número de dependencias que nin
..

gon otro casino de esta capital, y su céntrica sítuacíon, con balcones á la Rambla, es un

aliciente par que ya en el día constituyan dicha Sociedad unos trescientos sócíos, Solo

estos y los padres ó espo: os de las personas invitadas son las que tienen entrada en los

bailes ayer inaugurados. Desde el jardín del propio edificio, y que esta verano va á re

cibir un notable en anche, se comunica con el café Nuevo dala Rambla, en cuyos salo

n s hay es blecido el restaurant las noches de baile. En una palabra, nada hay que de

sear n qnel Iecal de recreo y pasatiempo .

.El núm ro de bailes que va á dar el Pireo parece será el de enatro, que tendrán In

gur t010s los ju ve, y á juzgar por la aníraacíon del primero, prometen ser mn con

currido'. n el de ayer, si bien hahia algunos disfr ces de capricho bastante elegantes,

dommaban muchísimo los de payesa del plá, viéndose tambien gran número de señoritas

vistiendo trajes de baile de socied, d. Ann cuando 108 bailes de máscara del Pireo tengan

una fi sonomra distinta d los de sociedad que se dan en los teatros públicos y panicu
Iare

•
si mpre Ja falta de máscaras debilita mucho la vida de esta clase de diversiones.

-En las primeras horas de la madr gada de hoy ha muerto desgraciadamente, por ha

ber caíd desde Jo alto de un tercer piso del zagnan de la casa en que habitaba en la ca

JI del Gob rnador, un hombre de mediana edad, y honrado padre de numerosa familia,

P rece que se hallaba sngeto á una especie de ma ía, Segun se nos ha dicho, 860GUpaba
n h e r el sen icio de mandadero da los coches de Caldas.

-:-S -gun se asegura, es probable que ya no se dén In s bailes de máscara en el
_

Teatro

Principal.
-Como ay r indi 'amos, en Tarrago a han ..do spuestos a público Jos objetos desti

ados Iigur en la próxima e no ícion de LQnd. es. ss de sen.ir que en Barcelona, por

l. el e de obj t s, y por el retardo con que han si o presentados, no se haya podido ve

rificar tr t n to.

-Grao número ue arli tas y d añcionado á las Be.ll� artes han a�udido al palacl"
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de la'Díputacíon, en donde se hallaD de manifiesto los trabajos remitidos por el señor

Fortuny. .

-Esta noche tiene lugar en el teatro del Odeon la íuncion semanal de la sociedad la
Comedia. -c,

-Ei apellido del señor Alcalde de 'I'arrasa es Segret, y no Segut, como por error de ca

ja equivocadamente pusimos en la edición de esta mañana.

=-Leemos en el Diario de Valencia del 4,:
�

«Con motivo de ser el aniversario de la batalla de Tatuan, los señores jefes y oficiales
doS todos los cuerpos de la guarnicíon de Valencia pasaron á cumplimentar á los señores

Capitan general de aquel distrito y Gobernador civil, cuyas autoridades pertenecieron al

ejército espedíclonarío de Africa, é hicieron toda la campaña que terminó en las alturas

de Vad-Rás.

Hoy deben salir de esta ciudad el señor marqués de Benemejis, el de Camposanto, don
Vicente Boix, y el arquitecto señor Monmenau, para visitar el nístoríoo castillo de Mon·

tesa, y convenir en las obras de restauracion que por cuenta del primero de aquellos se

ñores han de hacerse en este viejo monumento de nuestra hístoria.»

Por la Redacc¡on, el secretario, MnLCI!OR ALIÓ.

REVISTA QUINCENAL.

POLÍTICA ESTlANGERA.-SEGUNDA QUINCENA DE ENERO DE 1861! •

•

Apertura de las Cámaras francesas: dlscnrso del Bmperador.e-Necesldad de la reforma finan

ciera en Francia.-Documentos diplomáticos presentados por M. Tbouvenel á las Cáma

raa--La sspedtcíon de MéjiCO.
.,

Se ha inaugurado en Francia la legislatura, y principia la estacion política; el dis

curso del Emperador á las Cámaras reunidas y la esposicion financiera de M. Fould, pu
blicada algunos dias antes, indican el carácter de la nueva campaña política de Francia.

El ministro He Hacienda ha trazado todo el programa, y el discurso imperial ha maní

festado con-algunas espresiones, cuya fuerza no ha pasado desapercibida, que el gobier.
no adopta formalmente este programa. Las nuevas reformas financieras,- segun dice el

Emperador, no constituyen un recurso para aligerar su responsabilidad, sino que se tra

ta de una reforma formal «que debe obligarno3 á la economía»; es preciso «asentar nues

tro régimen financiero sobre bases sólidas», y este resultado se espera de «la aplicacion
levera del nuevo sistema.

-

Estas palabras inspiran grandes esperanza-s á los que se interesan lealmente en pró
de la, riqueza pública, es decir, por el buen estado de los verdaderos resortes de la pros

peridad y el engrandecimiento de la nación.

El remedio era por otra parte urgentísimo, porque la administraeion financiera había

conducido á la Francia á una situación que reclamaba el remedio heroico de la supre

sion de los créditos abiertos por medio de decretos. Sería inoportuno averiguar ahora si

el mal es antiguo, y si es un legado de los gobiernos anteriorxs á la república, y culpar
al régimen republicano por haber dejado un descubierto de 652 millones de francos; pe
ro lo cierto es que, á pesar de los empréstitos, que han ascendido durante el régimen
actual á dos mil millones de francos, á pesar de las consolidaciones sucesivas que pace

cinco años rebajaron en mas de 200 millones la deuda flotante, á pesar del émpréstito de

las obligaciones treintanales y á pesar del aumento de las rentas públicas, que asciende

á algunos centenares de millones; lo cierto es que la Francia se encuentra ante UD des

cubierto de 963 millones de francos, sin contar los 61 millones procedentes del emprés
tito griego y de los préstamos hechos á la, industria, los cuales, segun advierte M. Fould

en una nota de su esposicion, pesan sobre la deuda flotante. Lo que conviene a�ora es

pensar tan solo en lo presente y en la aplicacion severa del sistema de econonna que

segun confesion general impone el estado actual, y que las tareas de M. Fould proporcio

ne� largos ratos de. ocio á M. Thouvenel; esto �s? que duer.�a en cuanto sea posible la

polItlca estertor, mientras despliega toda su actividad la polítíca financie-ra.

y esto se ha realizado ya ó está en vísperas de realizarse, si se ha de juzgar por la in

teresante publícacion del ministerio de Negocios estrangeros , mucho menos voluminosa

que la del año anterior.

Como es natural, los despachos que han llamado especialmente la atencion pública en

esta coleecíon, son los relativos á Méjico. Cualquiera que sea la opinion que se tengafor·
mada sobre esas espedícíones lejanas en que empi.ee la ,Francia una parte respetable do 811
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ejércIto, al leer los despachos de M. de Saligny, es ímposíble dejar de reconocer la jus

tIcia de las qaejas de la Europa contra el gobierno mejicano. No se trata tan solo de re

primir despojos violentos, SiDO que es forzoso vengar la sangre derramada y proteger á

los europeos en un país donde el Estado carece de voluntad ó de poder para .jercer su

papel de protector nacional.

Se hojea también con interés en la coleeeíon del ministerio de Negocios estrangeros la

correspondencia relativa á las cuestiones de Levante, y al pensaren el desbarajuste de la

'I'urquta, se desea naturalmente que la inteligencia ne Fuad-Bajá, elevado á la dignidad

de gran visir, consiga introducir algunos elementos de órden en la administracton turca.

Tambien han escítado la curiosidad pública el despacho de M. Tbouvenel del 11 de ene

ro acerca de la cuestion romana, la contestacíon de M. de Lavalette y la carta del carde

naJ Antonelli.

La bandera española ondea ya en Yeracruz, esperando que vaya á izarse á su lado el

pabellon de Francia y al de Inglaterra, Las fuerzas da mar y tierra de las tres potencias
aliadas S6 bailan por fin en el golfo de Méjico para «exigir una proteccion mas eficaz

para las perronas y las propiedades de sus súbditos, al mismo tiempo que el cumpli
miento d. las obligaciones contraídas eon ellas por la república de Méjico,» Este es al

menos el objeto inmediato y ostensible de la espedícíon, segun se espresa teetualmente

en el tratado del 81 de octubre.

La necesidad de nna íntervencíon decisiva es evidente, y resulta de la situacion á

que 8& ha conducido en aquellos paises á todo lo que es europeo. Sin embargo, surge

aquí una cuestíon de bastante importancia. ¿Cuál es la política, cuál es el carácter posi
ble de accíen para la Europa'l ¿Cuál es el límite de la espedieion que hacen de comun

acuerdo Francia, Inglaterra! España? En efecto, las dificultades son mayores de lo que

muchos se ñgnrsn. ¿SI limitarán los aliados á atacar á Méjico por sns puntos estremos,

á ocupar temporalmente sus puertos y • imponerle reparaciones completas para. retirar

se después de conseguirlas? No puede desconocerse que este sistema, ensayado diferen

tes veces, no daría un resultado decisivo y sobre todo duradero. Aquellos desgraciados

paises sstán tan acostumbrados á ceder á la fuerza, Que á penas se han retirado los que

les combaten ! vencen, reanudan la cadena de sus exsccíones y violencias, olvidando el

peligro desde el momento qus desaparece. Se ha repetida con tanta frecuencia edd esté

nl ensayo, que el comercio francés ha sido el primero en

radir
al gobierno, PO! el órga

no de su [unta sindical, que SI diera á la espedicion aetua un carácter mas grave y de

cisivo, ó que DO se llevara á cabo, porque UDa iatimacion pasajera y sin estar acompa

liada de actos mas ijecutivos, solo contribuirá á empeorar la suuacion de los estrange

ros en Méjico.

Siguiéndose los consejos del comercio francés surge otra dificultad no menos grave,

pues si las tropas aliadas no se circunscriben á ocupar los puertos y á hacer entrar en

riZOD al gobierno mejicano ¿uo será forzoso penetrar en el interior del país y aventu

rarse en una guerra sin gloria y que puede eternizarse? Se dirá quizás que las fuerzas

de la espedicion son muy suficientes para llagar hasta la capital de la república; e� cier

to, y hasta añadiremos que los Estados Unidos no temieron hacer la guerra á �Iéjico
hace quince años y recorrer el pais en todas direcciones. No obstante, ellos hablan

elegido da antemano su botín en opulentos terrlterios, por que les guiaba un interés me

nos elevado,
J

S6 cuidaban muy poco de la anarquía interior que dejaban por huellas.

Pero no suce e lo mismo con la Europa, la cual no puede ni debe querer desmembrar

á Méjico, ni le guia otro interés, segun se desprende al menos del tratado de las tres

potencial, que el de dejar al retirarse una garantía suficiente á todos los estran-

gerol,
.

Es in dudable que la presencia de las tuertas aliadas en l\Iéj ico inclinará � la mayoría
de los habitantes de este país á hacer una demostracion en favor de un régimen mas es

table y regular que pueda asegurar UDa verdadera proteccíon á los intereses europeos,

y hasta es posible que deseen la tundacion de un trono, para el cual no se ha (le buscar

}a candidato desde que la opinión pública ha oido pronunciar no SID sorpresa el nom

bre del archiduque Maximiliano.

La idea de crear un trono en aquel país desgarrada por la mas espantosa anarquía es

altamente plausible, y merecerá indudablemente QI apoyo de la mayoría de las per .. onas

sensatas de Europa. Creemos al mismo tiempo que no seria muy dificil conseguir el

sufragio en favor del archiduque MaximiliaDo Ó de cualquier otro candidato que pre

sentaran las tres potencias; pero la dificultad principal estriba en consolidar la menar

quia y hacerla duradera en UIl paíe donde está tan profundamente arraigado el espíritu

,
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de anarquía. De todos medos, �erá inevitable una·oeupacion mas ó menos limitada, y
la pOlítica enropea se encuentra actualmente entre los inconvenientes de una accíon ine

ficaz y los azares de una empresa cuyas proporciones y cuyo término es imposible cal.

cular de una manera exacta.
.

lar estracto d61a B. de A.. M., GREGORIO AUADO LAR10SA.

Anuncio. oftclaleg.

'.,

\
r-

La Comedia.-Esta noche _é su primera runoíon de elte mes, poniendo en escena la comedia eD. To..

más», y la pieza «Amar, sin dejarse amar.»
.....La nrreecion. 3

-Teatro del Odeon.-La Sooiedad Iíríca que funoiona en este teatro, por motivos que esUn al alcance

del público. se vé en la imposibilidad de oontinuar las represeutacíones anuneíadas, y suplica * 108 se

ñores abonados se dignen recoser el Importe de las 18 funoiones que no tienen efeottt, en 'la Adminls

traoíon del referido teatro, el sábado y domingo de la presente semana, dosde las diez á las doce 48 la

manana. 3

-Comision prinoipal de venta de bienes naoíonales de la provinoia de Baroelona.-Aprobados por la

Junta provincial de ventas en sesíon de 5 del oorriente mes, entre otros, los espedíentes de re

dencion de censos de menor ouanua del clero, promovtdos por los interesados que á continuacion se

espresan, se avisa á los mismos para que dentro el térmrno de quinoe días, mareado en la Instruoeíon de

31 de mayo de 1855, acudan á 'Verificar los respectivos pagos á la Administraoion del ramo, á la cual Se

han pasada al efecto los Indicados espedientes.
Un censo de don Fraueísoo Moret J Cronret, otro de dona Gertrudis Prieto de Sampere, otro de don

Fraacisco Campeny, otro de don Juan Flamerioh, cuatro de don José Pujol, dos de don Pelegrín lIarrau,
uno de don Manuel Domingo. otro de don Ramon Casanellas, otro de don Domingo Bstolt, otro de-don

Juan Mas, seis de don Félix Karimon, tres de don Antonio Puíg, uno de don Salvío Bodón, otro de don

Jaime Rudon y Rovira, cuatro de don Pablo Servat J don José Soteras. dOI de don Vioente Tarrés, dos

de doña Carlota Vilias, tres de don Juan üasals, uno de don JOII'- Canadell y Domeneoh, otro de dOD Juan

AI�ret, otro de don José Margarlt, otro de don Pablo Estruoh y T'alatl. otro de don Magin Gensan4. otro

de don Juan Vendranas y Llimona, otro de don Andres Prat y Modolell. otro de don José Díneres y Bal

tasar, otro de don Manuel üasellas, otro de don Juan Pagés, otro de don Salvador Prat y Grau, dos de

don José Seda y Marti, uno de don Juan Ruvira, uno de don Manuel de Sisternes y de Foixé. otro de don

Valentin Bertran, otro de don Miguel Pedro Pooh, otro de don 11 amon Codina, otro de dona Carlota de

Quintana. otro de don Salvador Masferrer, dos de dona FranOisC!l Combas y Btbas, uno de don José Car

reras y Casanovas, otro de don José Font y Canals, otro de don Juan Lararga y Franoh, otro d� don Ger

vasto Puíg y casals. otro de don José Matas y Capellas, otro de don Pedro Maroet de las Ber reltnas, otro

de don José !Ies y Bendrana, otro de don Jaime Rlus y Solé, otro de don Jacinto Torras y Aragall. otro

de don Salvador Valldeperas y Duran. cuatro de doña Teresa vandeperas, uno de don Franoísco Ver

dranas y Llupart, otro de don Kndrés Vendranas T Velldranas, tres de don Antonio suizens T Llongue

ras, uno de doila Gervasia Casals y Alavedra. otro de don Salvador Jorva y Monssrrat, otro de don Juan

Jener y Rodó, dos de don Pablo Navarro y Dinares. uno de dona Rosa Singlá y Bstruch, otro de dos Jo

sé Vila y Polít, otro de doña Magdalena Oller V PujoI, otro de dona Esperanza Rivas, otro de don José

Rlbas y Gotzens, otro de don Pablo Ubach y Vilata, otro de don Salvador Rsplugas y Vergó�, otro de

don Félix Esplugas y Vergós, otro de doña Inés Abril. tres do doña Gertrudís Costes y Vendranas. uno

de doña Maria Pujol y Bomá, dos de don Jaime Presas, uno de don Pedro Valldcperas y &:Iatas,oLro de

don Lorenzo de Brindis Costa y Viñals .

.
Uno da don Pedro B'lrnts, tres de don Isidro BuItó y Planas, uno de don Tomás Carreras "1 Utgéa,lres

de don José Miguel y Utges. uno de don Franoisoo VJianov8 y Puatius, otro de don Franolsoo .Fabre«as,

otro do don Peoro Grau '1 MarímorJ, otro de-don IIlgqel Jener dos de don Jaime Llnina. d08 de don sue

naventura lilas y Valios, uno.de con José Morera, otro de don José ssrre, otro de don sebastían Maynou ,

tres de don José Jaoé y 6arriga. uno de don Francisco Colobraus, otro de dOD José Bovira de l'illar y Pa

rera, otro de don José Bernadet. otro de don Felíoíano Julia, cuatro de don Vioente Roca y Bros, uno de

don José rabasoa, otro de don Buenaventura Maroh del Prtorat, otro de don José Roqueta, otro de don

Magin Bach, otro de don Narciso Fontanals, otro de don Ramon Golart. dos de don Pedro Pou y Madolell,

cinco de don Bruno Solá, dos de doña Maria ADa SabadelJ, uno de don Jbsé Roca y Monteis, ouano de don

Ramon Boter 1 Torra, uno da dOD Francisoo Oamprodon, siete de don José Garri�a y Carné, uno don José

Ponsá y Matamala otro de don Pablo MODserrat y Garoía, otro de don Francísco Ubaoh y üasanovea, otro

de doña Teresa Perez y Torras, otro de doila Teresa "1 don Mariano Pooh y NoveU, otro de don Juan Ro

maní y l'rfass8RIl,';otro de don José Calltellvl, cinco de don Pablo Milá, ouatro de don j'ranoi8co de Asia

GÜell. uno de don Nioolás Adau. d08 de don Salvador Dlnarés, uno de dolla Petronila JUUDl. otro de don

Jacinto Bctiver, otro de don Francisco Galtx, tres de don Joaqu1n d. Migliarest, uno de don M.nutl Megi·

no, otro de don Juan Rooa 'f Vilaseoa, otro da dolIa Eduarda Serra de Cul..
,
otro de don Juan Bargllió Y

Almlrall, otro de dolla Mariana Perez y de Llosellas, d08 de doila Tereta y don Mariano Pooh y NoveU,

otro de don .Magin Tobella y Relg dos de dofia Eulalia Vila, cuatro de don Salvador Vila , Jaoé, otro de

fion Salvados Vilardebó. otro de don Juan Borrell, otro de don José Porte�. tres de don Pablo Tarda,do8
de don Ramon Godó, otro de don Magia Verrer yMalvehi, uno de don Cristóbal Feliu, otro de doña Cata

lina Figuerola, trei-de don Isidro PU!g 1 Marra. uno de dofia Teresa Baix3s, dos de don Antonio Blliu '1

Barral, dos de don Ramon Rovira, uno de don José Ribas, otro de don Jose Ribas, otro de don Buena

ventura Valls, otro d.e don Gerónimo Marlgot, otro de don Gerónlmo MarU, dos de don Sebastian Ciuró y

Batllés. tres de don Juan Cooa y Agullera. dos de don Bartolomé C1staré, unO' de dolia Francisca Cllpde
vila y Gabarró. dos de don Migu�l Calaf, uno de dona RIta Sendra!d8 Bellaolá. tres de don José Jonlls Y

Mor:ros, y uno'de don Dosiderio Reooder y Llailó. Barce.ona �3 de enero de 1862.-Rl Comisionado prind-
.

pal. Manuel Cruz Rodriguez.
-El Comisatlo de Guerra inspector d8'fHospitaI mi 11tH de esta pln8,-Hace saber: que debiendo pro

cederse á e lDtrater la adquisicion de '1.356 servilletas y 83 toallas para el servioio de los hospitales mili

tares. segun lO resuelto por el serror Intendente de ejército T de este distrito ea 31 de dioiembre úlUmo,

se convooa por el presente á una públioa y formalliottaoion; que tendrá lugar bajo mi preSidetoia en la

contraloria del. �eferido ho�pi�al. tt las diez de la mañana del dla 1.0 de marzo prÓXImo, oon sujaclon
al

pliego de oondiClOnes, preolO_hmite y modelo de proposioion que se hallarán ae manifiesto á todas bO

,fas Q,01 <11allla�'� el <lo la Qit�«� f�cha, �OQ lt\ mueR'r� (\�1 SéDO(Q que ll� <le fj�rvlr <lo �iJ>o, 'Illl mORolo"

,

... ¡
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u<!a oontratotia I)ar. tille \')uedan entera!'li! 101 que gusten totllar i)atte en la menolonada licitaclon.1

Baroelona 31 de enero de 1861.-Jollé Garrido"y Gimeno. 4.

-El Comisario de Gnerra inspector del Hospital militar de esta plaza,-Haoe saber: que debiendo procs

derse á contratar la adquístclon de articulos de consumo para el servicio del Hospital Militar de esta

plata á saber: pan, aceue, t OOiDO, manteca de cerdo y Ieña, segun lo dispuesto por el señor Intendente

de fjéroito y de este distrito en .oñoío de este dia; se convoca por el presento a una públioa Iícttaelon,

que tendrá lugar en la comisaría de mí cargo, sita en la eontralorla del referido hospital. á las diez de

III mailana del dia 1
o
de marzo próximo, oon sujecion al pliego de eonüícíones, precios Iímttes y mode

)0 de proposíclon que se hallará de manlñesto á todas las horas del día, hasta el de la oítada fecha, con

las muestras de los artículos que se han de subastar. en la mencíonada oontraíorís, liara que puedan en

terarse 108 que Rusten tomar psrte en la mencíonadaucnecton. Barcelona & de febrero (le 1862.-J086

Garrido Y Glmeno. i

•

,
.

Parte comercial.
"

TARRAGONA. 5 DE F.EBRERO.

Los precios del mercado de ayer ruaron los mIsmos que consigna nuestra última nota de precíos oer
...

rientes.

En aguardíentes, se vendieron holandas , �6 libras 15 sueldo. carga, y refinados de Sil á 33 t Il libra

carga. Se efectuó alguna operacton de jerezanas á duros 103 oon .retorno de
<?asco, quedando algunos te

nedores con pretensiones de duros 110. Por ahora sigue este articulo sostenido con firmeza.

V.HU.DOt.ID t.O DB FEBRKiO.

Despues de las operaoiones hechas en trigos durante los últimos días de enero, de las cuales ya he

mos dado cuenta oportunamente A nuestros rectores, no nos queda hoy nada que afiad ir resumiendo,

segun oortumbre, el ourso que ha seguido el mercado de granos en esta capital en la semana que hoy

term Ina. Las operaoíoces • que nos referimos. yotras análsgas, no de mucha importancia. se transigieron

todas de �7 ái7 lIt rs- las 9i libras. á cuyo preoio se hubieran colocado algunas mas silos compradores

bubieran tenido mejores ánimos y mas confianza en el poreenír. A.yer, sin embargo, había gran tlojedad

en estos precios. y hor no pudieran sostenerse, puesto que las únicas ventas que conocemos solo al ..

canzarou el de 48 111' 1 46. Como se ve, pues, nuestro mercado está en baja. y aunque esta no corres

ponde todaYla al abatlmíento que domina en 109 de Santander J Baroetona, ni il las notlolas que hay de

Jo. principales puntosjeonsumídores del estrangero, debemos recordar, como ya hemos maíoado otras

veces, que nuestro. labradores tienen hoymuy bien cubiertas 8US necesrdades, y se resisten cuanto

pueden á ceder sus trigos en baja. Hay empero, algunos menos acomodados. y estos. que venden para

oubrrr 8UII apuros. son los únicos que sostienen el mercado de esta capital. Por otro lano los comprado

res cada vez se van con mas pulso, llos fabricantes Bolo trab3janal dia de algun tiempo á esta parte, de

manera que todo cournbure á la dsaammeoíon ó casí nulidad d9 nuestro mercado.

Ya antes de ahora hemos pronostícado la baja que ahora S6 está operando, y hol' oreemos que los

precios desoenderan aun mas. francia, cuyo déOClt alarmó haoe omoo meses A algunos especuladoses,

ba importado desde agosto hasta la f.oha�1.617,6iHan.gas de trigo, l' segun la opíníon general tiene ou

bleet... yA con esosso todas sus necesidades, tanto que, el comercio delIlavre ha suspendido completa

mente sns aemandas á Nueva-York, y bay grandes exístenoías de trlgos J harinas no solo en los puntos

litorales. sino en todos los mercados y plazas de consumo. Las notioia!! que tenemos sobre el estado de

Jos campos en aquellaínaolon, oomo en oast todu, son sumamente tíscnjsras, y sagun dicen de diferen

tes provínoías de .RspaBa, espérate una abundantístma cosecha. Agrtguese á esto lo que ya otras veces

bemos dloho. sobre la ínnue ola que produjo en el comercio .1 arreglo de las diferencias entre Inglater
ra y íos Eltados-Unidos,.y se comprenderá flcilmentela razon qus tenemos para creer que los preeios
de euestrcsjcereaies han de deolinar.

•

"b4"C�"" 1l"G44, á UU .PtWrto lI'M "CIfi'CMUt" de ayIr �A',"" .,ad.Ma '" �'r.

Mercantes eSllaño!as.

Da Ntrja en 10 d., laud Cérmen, de 6 t ,p. Hariano Mora, con 400 cajas higos, '7 arrobas trapo., SO id.

batatas, y 6.0 id. tomates í don Ignaolo Egt�ve.

Da Al,.a en 7 d., laud Tres A.mlgos. de 36 t .. p. Antonio Mora, con �5 lit pipas vino á la órden.

De Valeoola en 3 d., íaud Pilar. de 38 '., p. Vioento Rams. con 200 cajones tabaco á los señores Fonta
nlllaa y Pomés, 15 pipas vino á don 8. Flol, l' id. id. A don Isidro Navarro, n id. id. á don José sabater

q7 sacos arroz. A don Antonio VOlLor, 50 cajitas pirIones á don P. 8ohigas, y 50 cáhroes maíz á don Fulgen�
010 suner.

De Vtnaroz en i d
.•
laul RemedIo, de 17 t., p. BautistaMiraIles, OOl) 800 arrobas algarrobas á los seño

res Ventós y Culell, 0tI balas papel á los sefIores Alesan hermanos, 7 sacos pimiento y 21{2 pipas alqul
tran , la orden.

De Tarr&gona en & h., vapor Ebro, de.57 t., o. don Domingo Cid. oon 3 plpaa aceite á don Juan For

nels, 111 Id. id. á don Seraplo Pou. tu id. Id. á don Ramon Duran, 31 sacos harina á don Timoteo Capella,
SI oajas jabon á don Juan Artlgas, 'l6 bultos ereotos á varios sei'lores y 69 pasajeros. Consignado á los se

liores Capo y irelxas.

De Valenola en 4. d., laud Buropeo. de &.0 t., p. Juan Hernandez, con U sacas lana á don P. Bohigas, '2
fardos trapos á don E. D.uner.149 clhlces salvado á los seliores Avifió hermanos, &O sacos arroz á los

seliore. Suari y Canal'
.•
'lOO Id. id. á don Antonio Voltor, ti pipas VIDO á don Pedro Juvanteny, 141d. id.

A don Bamon fons, SO Id. lel. á don José Domeneoh, 9 id. id. á don José Sabater, J 6 id. id. á los seliores

Pagés y Cifre.

De tádlz. y su oarrera en 7 d.
vapo� Guadalete, de �!O t., o. don José Antonio Martinez. oon 10 cajas

loza álo! seno res Plkmau y c.a, S id. Id. á don Ramon Girona.!) id. id. á los selIores r. y Comas. fiO her

pIles trapos A don 11. Torre., ti sacas lana á los selIores Soler y CasalI,s, 31 id. id. á 10S sefIores Pujols y

Buxeda¡1II0 Id. Id. á los sefIores Jaumandreu y Gultart, 4.0,aoos sémola á den E. llIarlstany, 11 pipas
.celle a don Juan Carsl, 15 barriles aoeltunas á don A. Pefia, 1'! bultos tejidos álos seBores Rodrlguez y

P�drosa, SO saoos garbanzos á la órden, 7 oajllsloza á don C. Dauner. 13 cajas sederia á los sdores Gsr

ola hermanos, 4.8 sacos alubias á los senore. Casanovas y C.a, 1091d. arroz á los selIores Suar1 y Canals,
11 bultos efeotlvo y otros efeotos á varJos selIores, 3610 Id. oooro-plomo y esparto de transHo y 42 paIlA

Jeros, Consignado a 108 slnores BusaDJa 1 c.a

•
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De Cartageba y Valencia en 10 d. laud Suleu, de 49 t., p. Vicente Perls, con !I'S l'luinLal68 cásOAra gra·

nada á don J. T. Cros, H cajas vidrios y loza- á vartos señores, 30 sacos arroz á los señores Fontlinillu y

Parnés, 60 id. harina y alubias á don Antonro CuyAs. y el) arrobas sebo' al patrono
De Líverpoot, santander. Ferrol y Corul'ia en t7 d. vapor Níeta, de 441 t

.• O. don Juan B.a Alegria, con

1.305 atados flejes hierro. 1a id. barras id. y 406 cajas hojedelata 6 los señores Oalafetl y Serra n barri

les clavos á los señores .Agusti y Pujol, SI! bultos drogas á don J. Vldal y Rlbas, 98 fardos algodon á los

señores Pagés y Cifré. 5 fardos hilaza á don Vatentin Marin;ti08 barras hierro y 100 atados id. al fei ro

carril de Martorell, U id acero al mismo, 19 bultos hilaza, quincalla, tegtdos y otros á lOS señores Solá y

Monnsr, 109 bultos drogas á don J. T. üros, 8 fardos hilaza á don J. Duran,�! Id. Ia, y 1 caja algodón á

don Fernando Puig, 135 atados alambre hierro á los señores Bosés T Hasriera.
•

Un gasómetro a Jos señores Vidal y e a, "1 Olljas maquinaria a la Maquinista terrestre ymarítima, DI id.

idem, O'! fardos algodon y q id. hilaza a Jos suo-sores (le �o:A y Amat, � barrtcas planchas y 2 C3jlt8 quin
calla a doo Lorenzo Fradera, 1) oaj ss ptsnchas hierro a 108 señores Cuervo y e.a,!O atados, 8 c¡¡.j';!I y 26

piezas hierro a doo J Soler y Casañes, 31 cajas maquinarta y ';9 fardo! algodon a don J. P. Cacst. 7'1 id.

íd. a don J. Ferrer y e.ata tardos hilaza y 1 e [a agujas a don II Julia, 15¡¡ barras bierro--y 65 atados íd.

a don J Arlmon, q barricas qutnoslja a don Lorenzo 'radera, 51, atados alambre hierro a don J. Laribal,

380 barras hierro, I tornillo, tO planchas y 31i barras acero 11. la Maquini�ta terrestre y marítima, otros

erectos a var.oa señores, y 1 pasajero, ConsIgnado a los señores serra y Calsina.

Despachadas del 6.

:BergantIn-goleta Venus, o. don Mrnuel Lema, paraOporto-con aguardíents .., azurre.e-Polacra Anlla,
C. don Pedro Coll, para Buenos-Aires can vlno.-Id. goleta Postellas, o. don Pablo Isern, para Id. con íd.

-taud Santa Aua, p, Fernando lfufloz, para Maurron con efectos "f Iastre.e-Id. CArmen, p. Juan Ensei'lat

para soller en lastre -Corbeta noruega Joseph Hay, para Quebech en tastre.e-Id. rusa Onní. o. G. V.V.

Ahlberg, para CardHI en lastre.-Además S buques para la costa de este Prinolpado oon varios erectos y

lastre.

IIIoticias nacionaleg.

PARTE OFICIAL .

.MfNISTERIO DE GRACIA IY JUSTreI!.

REAL DECRETO.

Tomando en constderaolon las razones sspuestas por el Ministro d.o Gra.cia y JusticIa so

bre la necesidad de dtctar reglas para qns los Registra.dores di la proptsdad nombrados SI

hagan cargo desde luego d. las actuales Contadnrtas d• ..hlpottcas, preparándose, con el co

nocimiento de los archi vos que hall da estar bajo su custodís, a. li cabat ejeencíon di la 1.y

hIpotecaria desde ti dla en que .sta. deba smpezar á regtr en toda la Pulsula,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Los Rtglstradores do la prcptedad aombrados tomarán poseslon da las ac

tuales Coatadnrlas de hlpoteca.s á medida que sean aprobadas sus tlanzas y prastin tI eor-

respondtente jurasiento.
.

Art
•.
2.0 Desde 01 dla en que cesan lo! actuales Contadores hasta qua empiece á regir la.

ley hipotecarla desempeñaran 101 Registradores nombrados todas las runcíones de dichos

Contadores y conunuarán registrando en los mismos libros yen la forma hoy establecida.

Art. 3.° SI en alguno di los libros corrl.nt.s no quedasl espacio butaat8 pira est.oder

las Jllscrlpclous Que ocurras hasta el dla en qus s. d.bln abrir los Itbroa nuevos, formará

el Registrador un cuaderno snpletorlo con el uúa.ro di pliego. qua considera necosarlos" y

lo presentará al Jaez de prlmsra tnstancla d.1 partldo, cosido y foliado, á On d.. que rubrique

y selle con 81 sello del Juzlado ca.da una de sus hojas. Este cuaderno se tHulara supl,mento al

Libro d8.... (el nombre q'Ú� tuvierell'libro C07wluJdo), y tsndrá, en cuanto 51& posible, Ja misma

forma y el mismo rayado, epígrats y dtvístones qne dicho libro.

Art. 4.° Los Contadores actuales no cesarán dtfinitIvawente hasta que snrreguen á los

nuevos Bsgtstradores todos sus libros y papales con las formalidades que 8e prescrlblrán
después. _

Art. 5.° Los Reglstrador&! nombrados para partidos en que no existen hoy Contadurías

de ntpctecas se dtríglrán desde luego á aquellas en que S8 hallen los llbros de re«tstro y los

demás doeumentos y papeles corrtspondl.ntls á las tincas comprendidas en Sil nueva de·

marcacíon, á fin de rectbtr fin ellas, con las Icrmaüdades qae se espresaráB después, dichos

libros y papeles, ó en caso de relacíon de Iaserfpcloaes prevenida en la dtsposícron o.a d. la

Real órdtn de 28 de junIo dt 1861. Recogidos los libros, se tralladará el Registrador COD ellos

á la cabeza del partido en que se deba Istabltcer, cuyo Jaez le dará entonces la pos.ston de

su cargo.

Art. 6.° Dentro de los ocho dlas siguientes al in que los RegIstradores espresados en el

articulo anterior r.ciban los libros corrí.ntes d. cn-.lqulera de los pueblos d. su demarca
..

cion, abrtrán el nuevo registro en la caben del parUdo, para el cual hayan sido aombra

dos, dando pa.rte en el acto al Rigente de baberlo veril'icado así, y empezando á reclstrar

df1sdO luego los instrumentos que so presenten.n la formagprevenida In 'eSte Real decreto,

siempre qu·e correspondan á pueblos cuyos JtbrDs di inscrIpciones corritnt.! se tullen en su

��
.

A.rt. 7.° Los Registradores nombrados para partIdos á cnya d.marcacloB deban agregar·

se pnlblos cempr.ndtdos hoy en la d. otras Contadurías, tomarán d.sde lnlgo poseston de

la.s.qtl'
exlstan,en dlcbn partidos, y ,edirán .n .atsuld,a á los COIl�ador.s 1'18PICUVOS, 10511-
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br03, doonmentos Y papales, ó en su caso las relacloni8.de InscripCiones correspondientes A

105 pueblos Que daban agregarse.

Art. 8.° Entrlt los documentos y papeles á qua se ufitren los dos arttenlos anteriores,

se eompreudarán los índices da los mismos libros que se trasladan, si no contuvieren asien

tos relativos a otros libros que deban permanecer en el registro actual. Los que compren-

dIerln talos aslentos continuarán en los registros en que St bailen.
•

Art. 9.° Los índices que s. refieran á libros difuentes qU8 deban remitirse á reglsLr�s

distintos, se enviarán á aquel á que corresponda el libro ó libros que contuvieren mayor nu-

mero de asíentos.

1
Art. 10. Los Contadores ó los Beglstradoras de cuya damarcaclon actual SI agreguen a

-

gnnos pueblo para agregarlos � otra, entregarán los libros, documentos y papales
corresé-

\

pondíentes á dichos uueblos después de cerrar los primeros en la forma que SI dirá, y pr
...

vía la formaclon de un inventarlo que esprese:

El número y clase de los libros que se entreguen.

NI numero d8 hojas de cada libro.

Los pueblos á. que los libros correspondan.
El número y la clase de los demás documentos y papeles qua se enlrtgutn.
La fecha. de la sutrega.

•

Esta inventarlo SI estendsrá por duplicado, y firmando ambos ejemplares el Con,tador 8a� ,

lIente, el Reglgtrador y el Juez, quedara uno en al registro respectivo y se enviara el otro,

con los libro" y papelos de su rcf.rencla. al Registrador á quien correspondan.
Arto 1l. La' raíaclones de inscripciones comprendidas en libros que, segun la dísposíclon

quinta citada, no daban trasladarse á los registros á que S8 agreguen los pueblos á qu�
las

mismas se r.fieran, comprenderán un íudlce detallado de todos los asíentos ralatívos a las

fincas de dichos pueblos.

Art. H. Los índlces prevenldos en 01 artículo anterior esprssarán:
Todas las traslac ones de dominio de que hubiese sido objeto la finca, eon la última des

crípcron y señaiamíento dI sus linderos.

Los nombres de los enagsnantes y dQ los adquirentes, y la clase de actos ó contratos que
b!lblesen mediado entre ellos.

La ficha y lugar d. dichos actos y contratos.

Los nombres de IOB Bscrtbauos ante qníenes se hayan otorgado.
Los censos, htpotscas, servidumbres y demás gravámenes impuestos y !ubsist.nt�.s sobre

dichas fincas, con espreston d. su Importe, si constara.

Arlo 13. Las r slactoues á qus SI reñsren los dos anteriores artículos se firmarán por al

Contador o R.gistrador qua las díers, y se presentarán al Juez de primera Instancia del par
tido para su aprobscton.

SI .1 Juez las hallare arregladas en la !orma, las aprobará con su V.o B.o: en otro caso

mandara rectificarlas.

Art. 11. Aprobadas por el Juez las relaclonas
,
se remitirán con la comunlcaclon corres

pounteute sln Inventarlo al registro á. que pertenezcan. quedando en .1 qua hayan d. perma
necer los libros relacionados todos 103 documentos y papeles di su rsrerencts.

A.rlo 15. A la toma di poseslou d.las actuales Contadurías de hlpotecas por los nU8-

VO!! R.glstradoreJ, precederá el cierre da los llbros existentes en la parte necesaria para
datar minar los asientos 6 inscripciones de qne deban r espondsr los Contadores que eesau,
sin perjutcto d. conttnnar hactendo en los mismos libros, después de cerrados, las Inscrlp
ciones que ocurran hasta qu empezando á regir la ley hipotecarla SI puedan, abril: los U

bros nuevos.

Art. 16. Los libros de r glstro, tanto antiguos como corrientes que existen en las ac

tuales Contadurías, se cerraran desde luego con las formalidades prevsntdas en los núme

ros 1.0, t.o, 4.° y 5.° del art, ut de la ley:nlpoLectrla. smpeaando por los ya concluidos ó

lllnos, siguiendo por sus índices, y concluyendo por los que actualmente estuvitron de ser

vicio.

Art. 17, Los llbros que deban trasladarse á otros registros, ¡ó da los cuales deban remi

tirse relaclonss á otros registros, so cerrarán en las Contadurlas en que se hallen en la ac

tualidad.

Art. 18. Al cl.rre d. los libros qua deban trasladarse á registros da nueva crea cien asis

tirán los Registradores nombrados para estos en lugar d. los qUQ hayan sido para aquellos
en qn. SI natlen sn la actualidad dichos libros.

.

SI al registro de nueva creacíon deblsren vsntr libros ó relaciones d. Contadurlas dlstin·

ta", el Reg! trador nombrado para él podrá á. su eteccton asistir al clerre de los libros de

cnalquí ra d. ella. y avisará: oportunamente para qua los di la otra se cierren con la ínter

vsncrou del R¡glAtrador d 1 partldo In que se hallen.

Art. 19. Lo libros qUG deblt.l1 trasladarse a otros registros hoy sxtstentes, por baber de

agr rse á ello, los puablos a qUI Si ufi ran, Si cerraran con la Intervanclcn del Contador

que lo tenga bajo su cusioata y la d.1 RegIstrador que deba reemplasarle, sin necesidad de

que a 1st, tambten al acto el Registrador á quien dichos libros deban remitirse.

D l mtsmo modo se cerraran los libros de los cuales deban remitirse relacionas á dichos

J\eglstro boy. 'Istlntes.

Arlo !. Al cl,rr� d. los libros d. qu. deban umltlrst �elo relaclollts � un r.glsLro d'

,

,
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i'llleva creacíon, asistirán, adémás del Contador sAU.nté, el Registrador nOmbrado para el

nuevo registro y el que lo haya sIdo para aquel en que se hallen y deban cerrarse los mis

mos libros.

Art. 21. La díllgencía de clerrs de los libros empezará dentro de los 15 dlas stgulsn tes al

de la fecha de la carta-érdsn del RQg6nt� mandando dar la posesíon al Registrador, pan cu

yo efecto se presentará esta al Jaez de primera Instancla dlttl partido, con la oportunídad De

cesarte, pídíendo que se seíiall <ita. y hora par a empezar dicha dlligtncia.

Art. U. Las cartas-érdenes mandando dar poseaton á los Registradores SI) remitirán di

rectamente por los R0gentes á los JueC8i1 d3 primera Instancia, quienes, si notaren qU6 al

gun Registrador dejó trascurrir el término de los 15 dlas señalados para pedir la poseslon,

darán Inmsdtatamente aviso al Regente respecttvo, á fin do que este lo ponga en conoci-

miento de la Direccion.

'

Art. 23. Los Juecos de primera ínstancta destlnarán á la díltgencla del cierre de 10911�

bros las horas de cada dla que juzguen necesarias, procurando conciliar el desempeño de

ostil servlcío con las operaciones mas indispensables de las Contadurías en que debe verifi

carse, y continuándolo todos los días sin tnterrnpeíon aun en Ios feriados

A.rt.24. Cuando todos los llbros de un registro puedan cerrarse an un solo día, d�!1t1nará

tI Juez á esta dUigeD,cla todas las horas útlles del que señalare, el cual podrá ser uno feriado

silo nubtere entre los que faltaren del término de los 15 días prefijado en el ario 21-

'Art. 25. Cuando et cierre ds los ubres deba durar varios di as, se tomará neta en carla uno

do las dtlígenclas qua en él se hubieren practicado, la cual firmará al Contador y el Regis

trador, sin psrjutcro de estampar en los libros CUyo exámsn quedare terminado las ceruüca

ctouss y señales cus Io Indíquan en la forma qU0 59 sspresasa despues.

Art. 26. En todos los libros cuyos asientes no fueron seguidos, quedando entre unos y

otros hojas en blanca ó claros en unas mismas hojas, 50 IstaIDi?_ará la. ceruñoaeíon prevent-

4a en el núm. 2.° dil art 412 de la ley hipotecaria, Inmedíatámcnts despues del último asien

to estsndldo sn la última hoja qus Ios contuvIere.

Art. 27. El último asiento de qU0 deberá hacer rstereneta. segun el citado arto '12, la cer

tlñcacíon esprssada en el antertor, será en todo caso Iill da Ieeha mas recíente, aunque por

la clase del libro ó la manera. de üevarlo no S8 balls estendldo en la última hoja. escrita del'

mismo Jlbro.

Art. 28. ,Se contarán entra los rollos escritos para esprssar su número en la oeruñcacíon

antes retsrlda los que contuvieren cualquíer asiento, aunque quedan sin llenar en su mayor

parte, conslderándose solo como blancos los qus no contengan nínguu asíento entero D1 en

parte.
'

,

Art. 29. Despues de sspresar el número total de hojas escritas en la forma prevenida on

el arterlor articulo, se contarán juntas las qU6 tuvieren. claros entre unos y otros astsntos, Ó

no se bubtersu acabado de llenar, constdcrando como claros Intsrmedtartos Ó finales los

que dejen espacío suñeísnte para 01 menor asiento d .. los que puedan hacerse an el libro en

que se hallen.

Art. 30. Se espresará con la dísttncíon debida la círcnnstancla de no contener un libro

boj as en blanco y la de no extsttr blancos entra los asientos de las hojas escrttas en los casus

en que respectivamente aparece lo uno ó lo otro.

A.rt. 31. Las hojas en bianco-y los claros do las hojas escritas se inutilizarán desde lUfgo

del modo prevenído en el citado articulo 412 51 so hartaren en libros ya termínados y reem

plazados por otros postertores, ó en los libros corrientes si no so pudiere con tinuar, asteu

<Hendo en ellos las ínserlpeíones que ocurran hasta el día en que deban abrirse los libros

nuevos.

Art. 32: Las hojas en blanco ó no acabadas de llenar qua se hallen en 108 l�hros
corrien

tes no se Inutilizaran hasta que se abran los libros nuevos, pero al pié dal ultimo asiente

�ue contuvíeren se tirará una raya horízontat que ocupe todo el ancho de la 'hoja, y se escrt

b!rán
en la p�rte inferior estas palabras: Cerrada el (dia, mes y año en guarismos). A continua

cion rubrlcara li JUiZ.

E5ta nota so repetirá en todas las hojas que contengan asientos; y después de ellos, sspa

clo suñcíente para estsnder los que deban hacerse por los nuevos Registradores basta tI

cierre definitivo de Jos Iíbros.

Arl. 33. Después d• cerrar todos los libros de inscripciones no corrientes, se cerrarán

los tndíces con las formalidades prevenidas en el núm. 4.° del arto 412 antes citado, pero sin

inutilizar abara las hojas no 'escritas ni los claros que puedan necesttarse para indicar los

nuevos asientos que S� hagan en los libros de su reftlrencta, mientras continúen en uso, Y

tirando por debajo del último asiento una raya hortzoutaí con la rúbrica dil Juez á contí

nuaclon.

Art. Sí. Cuando dure varios dlas el cíerre dft los libros de un reglstro, procurará el Juu

que el de los llbros de Inscnpctonss comentes se verifique ea un solo día, que será siompr8

el últímo, aunque para ello sea necesario suspender en uícho día la. toma 06 razón de todo

documento que se jlrSsant0 á registro, si no fuere fl3riado-. En este caso no se dejarán de ad

míttr, sin embargo, los documentos que se pr8s8nt�a. á í<!1.scripcioD, aunque no se inscriban

en el acto, á :fin de evitar á los interesados los perjUIcios qU3 pudiero ocasionarles la di·

100ra. .

A.rt. 3S. El sello del Juzgado se .st�pará, segun pr.,.vlene el numo 5.° del art. 41� cita·
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do, en todas las hojas qU& se báyan contado intre las eserttas, pero procura ndo no lUtlll!ar

en él ninguna rrase ní palabra di los asientos.

Art.3G. El auto d. aprobaclon del cierre se repetirá en cada uno de los líbr os 'cerrados,

1 espresará : 1.0 La asístencla personal del Juez de prlmera instancia. !.o El día enque u

11ilya verificado la dlltgencta, 3.° Lll clrcunstancla de haberse observado en lIla 108 tl'ámJtu

y Iormaunades prevenrdas en la ley hipotecaria yen este Real dsereto.

Arl. 37. SI después d.l último asiento de algua Iibro no quedar••spaclo snfici'nte para

estsnder la certlflcaclon y el auto de aprobactou judicial antes prevenido, se eseríblráa uao

'Y otro In un pllago del sello 9.°, el cual se añadlra al hbro.

Art.38. Cuando en alguna Contaduría no Si htclersn los asísntos en libros encuaderna

dos, uno en hojas sueltas, se ordenarán es ta s oronoíogtcamente, se numerarán sj no lo estu

vieren: y colocadas In legajos, so practica rán sn ellas las operaeíones prevenidas respeeto á

los libros encuadernados.

'

.

Arl.39. A medida que Si fueren ce rrando Jos libros, quedarán á dtspcaíclen del nueve

Jt4'glstrador, ti cual podrá desde entonces tenerlos bajo su custodia, aunque DO ti ba�a ter

mtnado la operaclou dil cierno

SI el R(glslrador usare d e uta d erscho, y mientras dure esta epsracíon hnstere urgente

nacesidad de hacer alguna busca 111 libros ya cerrados, 6 csruñcar de ellos, �.berá el mls

mo Registrador íacílítarlos para este objeto, pudiendo sx'gtr, si quiere, que se usen In SIl

presencia.
Art. 40. Cerrados los libros que deban trasladarse á otros rezístros con las formaJJdadas

preveuldas, se dará. aviso al Rfglstrador á quísn corresponda, á fin de que por s! ó por msdlo

ue persona encarga da los recoja, dando de .110 tI OpOI tuno recibo.
'

Estos libros qnsda rán bajo la esclusíva cusrodta di dicho Registrador d,sda el momento

en que sean entregados por el Contador que los tenga €11 su poder.
'

.

Art. 41. Mientras que los R.'glltraions nombrados para partídos que carecen boy de re

glstro proplo no lo t stablszcan, y reciban los libros ó las relacíones de las inscripciones cor

respondlentes á. los pueblos del mismo, conunuaran ellos regIstrando en las Contadurías en

qu hoy lo hacen: pl;lrt desde el momento en Qua salgan d. estas los Jíbros ó relactones

pertenecíentes á. algunos d. los pus blos s.grJgado" todas las Iasertpcíones de ],s fincas de

. estos pueblos S6 ejtcutarán en 611 n uno registro, auaque no se hayan remitido á él todavía

los ltbros Ó retaclonss do otros pueblos qu lit tamblen correspondan á su demarcacien.

Art. 42. Los Ragistradoras nombrados para partidos á. los cuales dlban agregar!le pue

blos que hoy pertenecan á otro hipotecario diferente, no registrarán tampoco nlngun coen

ID ento ralatívo a dichos pueblos hasta que ) eciban los llbros Ó las reractoass correspon

dtsutes á los mismos, y entretanto continuarán estos tnscrtblendo en las Contadurías en que

boy lo hacen.

Art 43. L05 Contadores cuyos ragt-tros quedan suprimidos, contf nuarán regIstrando los

docnmentos referentes
á

las ünc 15 di su dsmarcaclon, y d.jarán de hacerlo respecto á cada

pu- b'o ó dtstruo á medtda que fueren remitiendo adonde correspondan los libros y papales
del mismo.

Art. H. Concluido el cierre de los libros, certlñcará e.l Juez de primera Instancia de la

toma de poseslon del R.gi51rador en el titulo de su nombr amrento que deberá habérsela pre-

sent ...do. .

Art.4.5. Los Jueces de primera instancia darán parto á los Regentes en 108 tres dlas st-
.

gnientss al de la toma ds possslon de los Regtstradores de haberse vertñcado esta díltgen

cía asnresando:

El día en qua hayan empezado estos á ejercer sus tuncienes.
'

Los dlas empleados en la operacton del cierre de los libros.

El número de libros de cada clase y el do legajos de documentos 'Y papeles qua le bayan

entregado.

Los libros y papeles qUI se bayan trasladado á otros registros, con espresíon del número
de aquello! y d, los nombres de estos.

Las relacíones de Inscrtpcíones que deban remitirse á otros registros por no poderse tras

ladar los libros á que s. refieran, esprasando 10'3 pueblos á que correspondan. .

Art. �6. En los la días sígutentes al en que S6 reciban los partes esprssados In el artí

culo anterior, enviarán los RIIglntes á la Dírreclon un es racto de los mismos que centen

g,IO las circunstancias n(nldas In dicho arucnto.

Arl. 41. L03 RegIstradoras continuarán desempeñando las funciones de Contadores d.

htpotecas y regtstrando en los l1bros y .n la forma prnpnldos hasta el dta qUI' el Gobierno

st'l'Iale para cerrar d .. 1 modo que Si deterlllinc en los libros corrientes las inscripcioDflS qUi
caña \lOO hubilre est.ndldo en los miamos.

Esta operacion de cierre definitJvo S6 verificará en todos los rt'gJstros de la PenfDsllla é

lis adrace�les en un mismo dla, que sera el anterior al que empiece á regir la ley blpo
l carla.

Art. 48. Los R f'glstradorcs, desde el dla en que tomen PO'sIsloD de las Contadurfas, se

ocuparán sin inlerrupclon en el exámen de los Illdices oxlstenles, en 8n recUtlcaclon Ó In la

formacloo de O'rO's nueves, conformo á lo prevenido in el arto '13 de la ley hipotecaria, dan
dO' parl n slgulda al Regente del estado én que dichos indlces actuales se hallaren y del

llowpo qUI creyeren necesario para la rectificacIon, ó la formaclon d. los nuevos.]
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Los atg8llt.S envlarh sín damora á la Dlraeelon él usúm'n dé estos partéS.
Art.4.9. Los uusvos tndtces que forman los Registradores, In eumpltmtsn to de lo dls ..

puesto en el arto il3 cItado, se ...dactarán y ordenarán en la forma adecuada á la en que se

ltevaren ó hubieren llevado los líbros de su l'er�r.ncla.

Art. 50. Los asientos de índtce serán brevtsímos ,yen cuanto basten para buscar por

ellos fácil y pront ..mente las Inscripciones de su referencia in los líb ros respectivos.
AI·t. 51. 4'!nalqnlera que su la forma ,n que deban redactarse y ordenarse los índtces, s.

procurará hacer constar en ellos can breves palabras:
1,° La naturaleza de cada ñnca.

!.. El término jurisdiccional en que radlque.
3.° El nombra d. su últlmo dueño.

r-

4.0 Los actos y contratos, de anagenaclon de qUi hubiere sido Objeto desde el estableci

miento dil r.glstro.

5." Los grarámenes de todas clases que se hubtsren im puesto sobre ella, sin espresar
mas que S1'1 nombre.

6.° Iadteaetoo clara y precisa del libro y follo en que se halle 11 asiento respectivo.
Art. 5t. Los R.tghtradores que manifiestan tener necesidad de recuücar los indicas exls

tenles O de formar otros DU8VOS, aaran parte al Regent, luego que hayan conc luido este tra-

baJo. '

Los R.gtntes darán parte á su vez á la Dlrecclon de los indlcos cuya ,ucti ñcacton ó con ..

cluslon 'IS &VIsen lo! R.glstradores.
Art. 53. En lA primor visita da ínspeccton que 88 gire á los registros se hará constar el

estado en que llevaren los Regtstredorcs h. rectltlcacton ó formaclon de los Indíces, reputan
dose como UD servíclo �sp.clal, que deu.rá consrguarse en las hojas de los de cada uno el

de aquellos que s. dtsunguteran pOI' lA exactitud y brevedad en ,1 des empaño de este tra

bajo.
Dado 88 Palacio á treinta 'Y uno de enero d. mil ochoc lentos sess n ta 'Y dos.-Está rubrica ..

do de la Rtal mano.-El ministro d. Gracia y Jnsttcla, Santiago Psrn a ndaz Negrete.
.

(Gaceta núm. 32.)

PiB.TE NO OfICIAL.

JIadrfd 3 de hbr¡ro.

(De la C6f'r�:;ontltKe;a �6 .:paia.)
8

Del reSlÍmln ¡eneral de presupuestos provtnelales de 1860 publlcado por la DIl'.cclon d

AdmlnlstraeJoo, remita que el total dal presupuesto ordinario y adicional d. las 4.5 provln·
ctas que, lieeptuaodo la. vascongadas, componen el territorio de "la Península, ascendló.n

dicho ano á 151.6'3.119 rs. Di estos 13,043.097 fueron dedicados al ramo de Instruccíon pú

blica; 60.6"19,t�5 á Beneficencia; 8.259,4i9 á AdmlnlstracloD provincial; 36.190,916 á Obras pú

bllcas; y 81 resto á Carreccío a pública, montes y demás gastos en los cuales S6 comprenden
entre otros las plnslone. 'Y prennos, los gastos para caminos de segundo y tercer Orden, ha

nos y 8¡UaS minualis, bagages, etc.

-l'or R.eal erdln d. , de drclembre S't ba creado una admtntstraclon general de correos en

Santo Domlago, "f administraciones dlptndlentes do ella In Samana, Puerto-Plata, Santiago,

La Viga, SiyOO y Azua.

-Se ha encargado d, Rtal órden al Gobernador Capltan general d. Santo Domingo, que

adopte I.s ...dldas convenientes para que el servicio d, la correspondeacía entrl aquella
Isla y la Pufllnla ,sté p.rflctam"nte asegurado.

,
-La Real Aeademla d. la historia ha reunido y ordenado en coleccíon todos los cuadernos

di Dut.tn.' antlgnas Córtes, que ya están impresos y Que mny pronto verán la luz pública,

precedidos da usa erudIta J protnnd a in trodnccIon histórico-critica, por el Excmo. Sr. D. An
tonio Benavldu.

-Calrúlase 8ft 30,000 pipas el vIno propio para la esportacíon que hay en la actualldd en

el dístrtto de Oporto.
-Las costa. de la Isla. da C�b& revelan como tanta. otras cosas, la senda de engrand.cl

..

miento en qn, ha entrado nuestra patria. Hace ann poco tiempo que los tnrelíces navegantes

qua surcaba. los mares d. 1&8 Antillas, huran de sus playa8, pOr1.JUI erizadas como sstáu da

eseeues, no aneontrab\D en .Hu ni un solo faro que tínmínara ,1 tntrmcado laberínto de 8US

caJo!, arrecIfes y rompientes. Hoy s, atraviesa el canal vllJo di Babama, tal voz con mas se ..

gurldad d. noeh. que d. dta. Construidos hace diez Ó doce años 108 faros de la Bablna y Ma
..

ternlllo!',8' ba completado muy recientemente el alnmbrarto d. toda la vuelta do Arriba, con

los de cabo d. Sao antonio, Cayo Piedras, Cruz del Padre, Baliza de Cádiz, Paredon Grande,

'Y los de la punta de Malsy y Luerecla, y otros d. mODOS Importancia, cuya conetrnccíon, muy

adelantada ya, prom,t. qUI pronto podrán montar como los domas hermosos aparatos del

5lst.ma Fresnell.

-SI.asegara que elunor
ministro di la Gobornacion se baila animado de los mej ortS de ..
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g.o� en ravor de lag cJ.asts 8ubaltol'nas racuUativas de telég¡'arOB, que hastA ahora ,st�ban
alejadas eu los ascensos en la carrera, y sobre lo cual parece que han dtrlgtdo varias suplt

ca" al parecer COJl bastante jusucla.
- Una carta particular d. Vlracrul, rañere .n los siguientes térmInos como ruaron acogt

d os en aquella plaza 191 teniente d. navio dOA Luís d. Gamlnde, y el jefe de estado mayor

d on Fructuoso de Gamlnde, al pasar á intimar la rsndletoa de la misma. «Lt.guon al tauelte

á las doce y media dll día, encontrándole lleno di gent. dll pueblo, y los balcon.s J renta-.

nas cuajados de cnrtosos. Despejado el mUlnl y cerradas sus puertas, solamente quedaron
in él dos Ó tres personas, al parecer de alguna importantla. B.bllndo saltado á tlerra am

bos comisionados, preguataroa a una de aquellas personas dOllde vlvía .1 sefior «oblrnador;

y a su respuesta de que se nallaba sneargade por S. E. para recibir los plitgos dI .Que fUI

sen portadores, replicaron que la órden que Ilnab&n·era d. entregarlos In propia lBaBO al

gobernador. AvIsado este, u preseató un IJidlvldno con recado de qle p&!a!en a la capita

nía, donde fueron recibidos por .1 gtaeral Lallavs, goberudor d. Veracru, a qllllft �e en

trt'gó el uturaatum. No abrIó el s.ftor gobtraador 1I pUIgo: pero acpmpaft6 á 1.os eomtslona

dos al palacio s,guidos de una multttud de ,.. te del pueblo y leplros, J alU rueron presen

tados al glneral In jde 11 uftor Ura", qlltu, ad eomo tl.tilor Lallnl, ie mOltró muy

ñ

ao

y amable, tavltándoles á un almuerzo (que u SI aceptó) y otrecléndcles qua 51 qOidasu en

el palacIo si ,1 viento norte les lWPlldtll volver á bordo. SI qesptdterol los Comlsloudos y

fuaron á. vlsltar al có asut Crauéi, vol 'indo ;. Ja usa y tus cuartos al mutile seguidos d.

genarales mejlcanos, dil sanor cónsul dI Frucla, y de mucho peputacho, J embarcaadose

en .1 mismo bote para regruar a la eseuadra.»

-Ha fallecido en Slvllla ti brlgadltr di la armada don Ignacio Olasta.

-De la comparactou parcial Je los rndlmlntol de loa Impuestos J rentas eventuales en

dtct.mbre d. 1861. COD lo. di Igual me. de 1860, aparece una dlf.rencla d. mas á favor d.

1861, de rtalt.!! lO.701J,lHI3 '71 céats. Los ramos q •• un dado mayores Ilgre.o., ban sido: 105

derechos y reglitrO! d. nlpotecas, el pap.1 de precio ftjo, los documentos de vigilancIa, los

sellos do correos y timbres de perl04lcos, los tabacos, }al Itterias y lu Hntas tllecrífleas.
-SS. AA. RR. los unons duql:lt8 de lIontp..sfll', eOIl obJtto d. lol.malzar .1 n.pluRol

do la Serma. señora Infanta. dona. Marfa Luisa Fernallda, han rtm nído al J y.atamiento de

Sn!lla Ia entidad d. 4000 rs. para que SI iavlirLan, Ja l. lD.jor,!: 11 malulaI quo so em

plea In la traalaclon d, lo. cadiVtrt.a do 101 InflvlduOI di las 6Ia"5 mentltel'tSII al cemen

terio de Sau Jiernando Ó para coatrlnulr a la dotaclon que S8 18 asigne" un aelestásuco qua

acompañe aquellos.
-Lo! cesantes que tengan qUI pr8untar In Jajnnta de clases pasivas eopns d, sus títulos

y credencíales, yil no n(i�es1tuán, como antes, castar lo que tal ViZ no 'tBian, ID papal de

ilustres Ó ds precios anos, al tn emplear un pHigO para cada copia, aunq•• no tU'ltra BIas

da ocho rnglone", pUIS la nuan l.,. no s. opone 1 qua en cada plle�o s. escrlbln tantas

coplas Ó Insuumsntos quepan la ti mismo, 111 exija para dichas coplu otro pspel que ti d.
� reales. Las parUct,s saerar.ltDtalOl y de d.fuaelon s. deben e!tend.r tambttll .n papel so-
llado de! rults, tn nz d., qu antu s. I.plubl.

•

-La Admlnlstraclon mll1tar qua forma parte del cuerpo espedicionario espafio) en Méjico,
apenas puso el pié en Veracnu, empezó a dictar disposiciones acertadhlmu para cumplir
su importante mlslon. Los soldados que Ibln Infermos han sido colocados tnl.rinamente en

el hospital civil, interin establece ti cuerpo uno IIItlltar en el mismo local que taolan para el

efecto 108 mljlcanos. E,te puode contener com9 500 camas, y rtuIl8 Qsc,hmtts cua.lidades hi

giénicas. Todo su material s. )0 ha llnado el gobi�rRo d. Ihjlco; pero "t. hecho carece de

�oda. cons,cuoncla, pu.sto qu. la A.dmlo1stracien mllltar lltVlL consigo 11 materIal necesario

pua montar le breves horas uo hospital cnal eorresponde á las bUInas condiciones d.

nuestros mUltares enfermos. La. co�bton dI curra y la pagaduria militar s. han eslableel

do en ti mismo edlfielo que ocupaba la jtfdllra d. Huienda y la oomisaría de guerra m.JI
cana, habllndo formado este cuerpo lIn prolljo. Inventarlo d. todo ctlanto halló ea él, lla
mando para su intervelcloll al Ayuntomiento que d.jó el goblerllo republlcaBo. En 11 con

'V6n�o de San Agustln se ha esttbltcldo el almacen de subsistenelas m1l1tares
, yen el d.

Santo Domingo la provlslo! pua 11 caballería.

-Anteanoche dieron 8U anuncIado balle los condes da .Galen. AsfstJan á esta fiuta entre

otras personas, la embajadora de Franela, la de Austria. y demas SlnOl'as del cuerpo diplo
matico, la infanta Isabel, la cOldlsa di Luna, la di Scláfa'nl, las stnoritas di Basslcourt ¡l

duque de Medlnac.lI, tI de Villahtrmosl., los s.nore. Gitell y Osma, casi Lodo el cuerpo'di
plomaUco Islraogero y otras pUllooas distinguidas In Ill1lstr& soeledad.

-El proylcto daiay aprobado ya. por ambas cáma.ras, relativo á los Lrlpnlaclone" de 103 bu

ques de guarra, es el primer puo pua la. abollefon de las matrieulas·de mar, yel forneoto,
aH d� la Industria pesquera C)MO di la marina mercanti. En él se 83tableee que las trlpula
clonts da los buquls de guerra se compondrán en pule dd los volnnta.rlos que se pr.sLon á
servIr en IUOS procedentes del sorteo para. .,1 reamplazo del -ejél·cito. Esta. parte sara la

coarta di la lrlpnlaclon en los buque! de vel&, y la tercera "n los buques <1e vapor. Las V8n�

tajas que se ofreclo á los qlllntO$ para alistarse In las lrlpulaclonifs d, los buques atralfan
811l duda alguna á ellos muchos indlvlduol de las provlaclas dll lltoral.
-A.noch.e <110 un brillante baile la sellora eondllSil de Velle, al qUQ 1100$ �all dIcbo asistIeron
Dlas 40 500 PQrson�s 4' 1\\ mejor soc'�d�� <l� \a eQrl.,

,
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SENADO.

PRtSIDENCIA- DEL EXGMO. SR. lURQUES DEL DUERO.

Bslraeto dl/4 s6sio. ctübralta el dUl 3 at febrero ti, 1862.

S8 a.brih á. las dos y.vslnte mtautos; y leida .1 acta. de la anterior, rué aprobada.

Entranrto en la órdan del dta, el slfior D. Clrllo Alvanz combate el articulo 3.° dll pro

yecto de ley sobrs gobterao de las provincias solamnt. In 811 párrafo 2.° QUi s. rener. al

nombramiento 'D ca50S d.ttrmloado!! de subgobernadores para las capitales [secundarlas
de la.s provtnctas, pues preteade qne estos nombramtantos ssan ob!tLo de una ley hecha

In Cortes, ! no qudl al arbitrio del Jobierno en la forma que indica el proyecto , y Tunda Sil

opostclon ea (lua el gnblsrno podrá abusar d. 1M facllltades qut se les conceden. Crea que las

tendanetas dil partido son ceutrauzadoras in os tremo, y aunque confiesa que las tend.nclas

dI! la época ... su. dlverns mul(utacionell son centralizadoras esencIalmente, opina que

el gobiu80 doba coatrarrestar isas tendencias escestvas y pellgrosas.

El señor SA.NTA. CRUZ, co eo de la comlllon, eOllbat, las razones del slnor Alvaraz, sos ..

teniendo que la doctrinA que hoy Si consigna en la ley ha. sido ya planteada anteriormente y

sauctouada por la práctica, y qu 101 mismos razonamIentos que Ita alegado en contra, son

un nnevo apoyo pil.ra la. comillo.; demuestra qao la liY pone lu cortapisas connnltntes á

esta taculted del goblsrno y á h de 100Iubgobunador,s; prueba que no exista la centralIza

lJZtCIOll qU9 SQ pr.t811dl, puta por 11 contrario, vltne á 80r un medio deseantraüzador,

El señor ALV.\RHZ rtcUI1Cl, y ne hablindo qalan tenra pedida la palabra tn contra, st

pone á votaeíon por parr¡foli, a peueton dll Sr. Vahamond•.

El primer plrraf'l) queda aprobado. ,,ll votarse .1 saguado, pIda el ssñor marqués de Mo-

110' que s. yota por partes, porque kay, en su eplulon, senadoras qUQ se OPOOtO ala creaeíen

de sub-gob-ruadores o. Mnorca. y la Gran Cn.aria; pero el Sr. GODzaloz (D. Ambrosio) haca

advertir la tmprocedencta di la pstlcíon.
Se aprueban los párrafos segundo J tercsre.

Varios señor•• senadores pides que conste su voto en contra del párrafo tercero,

S� pOD8 á dtscustcn ,1 arto 4.·, y u lee nna .nOlI.nda del señor marqués de Mlra.f1ons re ..

ftr.ute á las calidades qns d4bU t.. lr los ((D' lIan nombrados gobernadores.

Ell8l'lor marques d. MIRAFLORIS la apoya fundándole eu que deben evitarse las Impro

visaciones di funcionarios lu Importazates; pero dlce que si s&adrnftela idea. glneral de que

reunan cíertas cÓnftlllJoDis, no Iorinará empino OD que seaa tas qUi en su enmienda propone,

tanto manos cuanto que el señor Fuente Andrés t1�ni presentada tambten una enmienda

acerca dol paruenlar.

El señor GONZA.LIZ (D. Antonio) rsconoctendc la necesidad de que en erClcto los goberna
dores tengan condletous. propésíto

rara
cumplir su grave. cometida, halla insutlclintes é

tnsñeaces las catídades que propoae e ssñor marqués de Miraflores, y considera que Ia de

slgnaclon de persollS ••pae.. debe quedar á eleccton del gobiorno, pites de otro modo s. le

coartará la Hbutad qu toul... t.oga. para estos casos.

El s.nor marqués d. IIRU'LOltES resttñea, y añade, que siendo tan sstense el número

d. personas entre qalenes pude el.glr el gobierno, no podrá vlrse nunca contrariado en su

marcha políuea.

.

Dsspaes de reeuñear ambos señores nuevamente,
El sefiOJ mlatstro di la. GOB!B.NACION (Posada a,rrera): Nada tiene d. estraüo que Indi

viduos respetable. d. este Caerpc qaleran condiciones en los que han de desempeñar cier

tos cargos, MI corao no 18 estraño tampCHlO que el Congreso no tenga aücton á nlglr esas

coudteíoaes. La. Cámara popular pude componerse de hombres que no hayan seguido nin

guna carrera, y quo en 105 primeros afios de su juventud vengan al Congreso con la nobl.

ambleíon de baclr el biel del pals, m[utras 01 Senado se compone de personas encanecldas

e�
el sarvteto (111 Estado In todas las carreras del mismo, habiendo llegado muchos á la

cusptde de ellas. ¿Cómo ."trallar, pues, que en el Congreso no haya tanta añcton y d.stO de

extgtr oondiclonu lO los fUDoionariolJ públicas, ! q8.� por el contrario se propoaga en el Sa�

nano que no p..dao sir �ob.ruldores stno los hombres que hayan pasado ya cierto periodO
d. la vida; qti8 euenten tantos anos de slrvlcle, y.paguen tanta ó cuanta cootrlbuclon ,terrl�

torlal? Esa lli(ereaeia es may propia en cn,sUoalS de la índ91. de la qu. MS ooupa, y por

esto eil oecefjarlo al resolvtr1& d.eeatenderse de cierta. clase de cODslderacIones y sentimIen

tos, sin mirar mas que los qae convl.n.n al mejor gobierno d.l Estado.

Los cargoi pÚblicos pnedeb tíDer dos caraetéres: ó el Inherente á. funcionarIos di peque
na importancia ugla.mentarla, respecto a los cuales se conoee la elase de instruccion que

p!lode bastar, Ó ti propio de otros, respecto á los cuales no pueden ¡spresarse en un articu

lo da, instrncclon, la.s condlcloDOS y dotes que S8 roquleren plra su desempel'1o.
Facllmellte se conoce, 'D efecto, lo que debe sabar cualquier empleado de aduanas ó de

monles; ¿puo qUién puede determinar eso mismo In un gobernadol', el cual DO necesita

saber naCla, y sm embargo, necesita saberlo todo? Por eso hay cargos pÚblIcos que pueden
eOr;Dettrse a clerta� eoadicloneB, y otros no se hallan en eSi) caso.

Goneralwoote exige un titulo, para atender á cintas necesidades de la vIda} resp.cto
á
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aqneüos que han de prestar djtarmfnados servIolos; por eJ.mplo, el enfermo busca al que la

ha de poner bueno: y
In cuanto á.lsa persona, busca un título, ¿p.ro hay nadie que lo bus

qUI respecto a la p'ersona á quien va á confin la admlnístraclon de su. blenss? No es ver

dad, y lo mismo sucede en la gobernacion del Batado. Los runeícnartos á qutenes por su nn

miro no IS posible· que él mismo conozca indlvldualmenti, tlenen qua estar som.tldos á

reglas; pero aquellos que son de su Inmediata eonñanza, los .sco�e el ministro por si, en ra

zon á conocertos.

Pero suponiendo admisible 10 que qníere .1 señor marqués de Mfraflores, ¿podrla ser ma

teria de una ley? Su senorta dice que por modio do Real.s órdenes pueden reformarse las

layes, y dentro de ciertos Urnaes usne su 8tnorfa razono A ten8r yo la sola oblJgaclon dO

admlnl!trar Y gobernar, ala nacer polítíea, COIllO ahora se diet. no babrta traído este pro
..

yecto él las C6rtes, sino qu. por m.dio d. Rul.. d.c�.tos � di R.ales Órd'l1e8, hubiera be ..

cho reformas como las qus Si proponen .n él. Por medio de una "nellla Rtal Órd.a be be

cho una de las mas importantes reCormas 1ft la ,.b.raaelon municipal y prortnetal, á saber:

que los presupuestos d. estas ccrporaelonss, para atudar asas nlc.sldatt.." estén aproba

dos y comentes antes dll 1.- di antro dil alo í. qus s. refierao; pero rlCor.as hechas ast,

no satisfacen al país tan completamente como las q.. SI kaeen por mldIo d.l.Yls. Obsér

vese que, á pesar de todas las viclsHudiS por que esla pals ha pasado, la 1.y de 3 d. fébrlro

ha permanecido litabla y rispttada, aUD aaatematlaáadola el mismo partldo qUI la llevaba

por bandera. Hé aqní por qué be priferido que las reformas administrativas SI bagan por

medio de esta ley, mas bíen que por Reales órdtBls.

Volviendo ahora á la enmtsnda, J supontsnde que pudiera admitirse en la ley, ¿seria po

sible dstermtnar la, calidad,s qns quitra el ssñcr marqnés de Klraflores? Yo reconozco la

gran tntellgeacta dll Sonado J del Congreso, y reeonoeléndola, digo que la. sotuclcn de 1St.

problema IS un romps-cabesae qUI nadll querría ac.ptar.

Batre otras clrcanstaneías, exige la. .nm1uda pagar 10,000 rs. de ccntrtbnclon territorial.

PUIS bilD: esa cantidad, que no 18 grande para las provincias del ••díodta, el exorbitante

para las del Norte, y constguar .sa condlcion seria condenar á los 99 céntimos di sus propíe

tarros a no poder sir gobernadores, mtentras por 11 contrarlo, si SI rebajase esa cuota, ha

brta en las provínclas d. Aadalucia un aúmsro tal de candídatos, que serla in úU! la cortapi

sa. No oreo debar •• tend.rma mas acsrcs de IsLe punt l, y voy á otra cosa.

Habla pinudo a.t.s dectr dos palabras respecto á una Idea del señor Alvarez; y no 10 hí

ce por no moltltar al Senado, J por tlnlr tamblen In cuenta la. contestacíon cumplida que JI

dl61a eomíston. Sin ambugo. voy t dsetr ahora (y urvirá. d. coutestacion tamble n al seüor

marqués de MlraOor.s), que la Io,mienda que ha bleho la eomision In el art. 3.·, léjos de ser

una cortaplsa á 10 que el gobíerno pretsudta, i8 ulla coneesíon que yo por mi parle DO me

bubltra atrevido á. padír, porque DO so!amnte RO tuve 11 propósito de que las flcaltades de

los snbgoberuadores CU.lln parte d. las que ejercen hoy los alcaldes como administradores

del municipio, sino ni aun las que .ltrcen h.)y los alcaldes como dellgados dll gobierne. SI
•

tsugo la desgracia, qu. lo strla verdad.ramnt., de crear a�gna sub«ob.rnador, .s probable

que no l. a.trlbuya nlaguRa de las fa.ullades qu. corresponden á los alcaldes, .ni como ad

ministradores d. los Inllrlse8 del municipio, al eomo ¡gut.s del gobierno, si DO que tindrá

en su localidad las mísmas alrlb.clones qUI el gobernador en el resto de la provmcte, como

sucedió respeoto á los subgobernadores de lIahn y d. la Gran Canaria.

Allndleldo al espírítu del proyecto, se ha. qasjado .1 señor marqués da Mlraflores de que
el gobierno presentara llyes <1. transaccioR.¡ pero yo creo que mas bien deberán llamarse le

yes de inteligencia comun. En .ficto, ao necuttilblMos trauslgfr : díspuubamos solo sobre pe
..

queñsces sin poder entendernos, y esto último as lo que bemos tratado de bacer con el pro

)lacto que n08 ocupa. ¡Dios quiera que nos entendamos d.finlUvamente, J qUi el pais se ol

vide de la pollUca con estas liJiS administrativa!! H. tenido mny buen cuidado en no lla

mar pol1Ucas a. esas IttyiS, porque pollUca signlfioa paslon, y las pasiones conviene slempri

apagarlas.
Por no molestar mas al Senado, concluyo dlci.ndo que no d.b. ser admitida la enmien...

da del slnor marqués di Mirtftor.s por ser irrealizabll, r porque aun no siéndolo, uria.
inútil.

Pu.sCa. á votaelon la enmienda, pide la palabra el s.ñor Foenti Andrés, para decir que él

volará .1 prinCipiO que consIgna, piro no su l.tra; á lo qua el senor presldinta conusta qU$

pide la palabr a para pedir i.plicaciones acerca de lo que se va. a. votar.

No SI loma en coulderaclon la anmienda.

El slflor LASERNA. combate tI adj eU vo civil que SI anade á la palabra gobarnador.
La comlsion ntll'a la palabra.
Se levanta la seslon á las cinco y medIa.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P1iESIDE�Cl.l. DEL lEÑO)' LAFUENT.i, YIC.i-pRtSlDiNTi.

ESlracw d6 la seS'OR c"ltbrada el dia 3 de (ebr,ro de 1861.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó J foé aprobada el acta de la anterior.

El seClor marqués d. PREMIO REAL: Debo antes d. dirigir al gobIerno la pr3gunta qu.

'loy a hacerle, espontr algun�s cOlult1.raclQnes que JusUfiqutn ....
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El seDor PRESIDENTE: Conerétue V. S. á la pregunta, pues el r.glamlnw ne oon.slnt.
I otra cosa.

El señor marqués d. PREMIO REAL: Ruego 1 V. S. 110 t.nga ssa rlgld.z conmIgo.
Eo un Interregno parlameDt�rl0, ballánElom. yo 011 1859 eo Uálaga., apareció an un ptrló

dlco d"1 Porlugal, O Futur«, nn ataque ,ran á cosas mny sagradas Entonces contesté ID los

periódicos de lIáll,a, "! c.n�nré al gobierno por DO ha ber prohlbldo la entrada ell Esparta di

ese psrtódloo. Posltrlormntl tnvI ocaston ..te reconvenlrle de nueve en esta Camara por ha

ber prohibido la elrc1llcloD del foUlto del dnqus d. Anmalo, que d.f.odla á la familia de

Borbon; y abora debo blcnle 1111 cargo y tina pugunta relativa á un hecho análogo. En la

Itustra.ion frUtiSI. he vllto 11 sl'lll.ntl arU'1l1.....

El señor PRESIDINTI: ruin a rogar á V. S. que se concrete á la pregunta. con arreglo
a.l artlenle 181 dll ra,lamllto. N. tl.u V. S. derecho mas qU8 para formularla clara y SinC!.

lIam.nte: no p.tda V. S. leer ISa articulo.

11 s,fíor marqu" da PREMIO RE1L: El robinao ba d.j.do clrcnlar un artículo ID que ca.

lumntosamente s. upona a lustra augusta soberana y t IU escelso consorte, sometidos á

la Inñuencla di usa rlll(loJa llamada Sor Patrocinio. Yo traigo aquí esta cuesuon como pro

testa contra tlU calomBlu, coya eírcnlacton ha permitido ,1 gobierno, cuando no ha dejado

pasar .scrltos destlnadoe á deflldlr á la Ilustre familia dt Borbon.

El $IO(}f minIstro dIISTADO. Cr.!a yo que la plt,nnta di su senorta hnblera podido for

mular81 811 termino! mal cOI,tllnelolaltll y parlamentartos, sin nec.sldad d. nombrar l la

a.ngosta persona QOt ocupa l' Trono, á quin BO se PO'!!I nombrar aquf sino para aplaulf1r

los emlDantes ban,Oclo, qut 11 eI.bela aaclcn. Su !lfiorfa qntria Ir mas léjos: y aplaudo al

señor presJdaoll qUI no ba permttldo la lectura -dI nilgoD periódico que tenga por objtto

Infamar obJttos qua todos Tintflmos.
•

Un cargo 00 'Ya luido Inlca á una pr.gunta. S.ggn los términos dol reglamento, 11 pr.

gunta debe ser allhda; pero ae�ptndo I a de su seüorí, como si hubllse stdo bien formula

da, diré qllt 10 ha tuldo conocimiento b asta ayer de ..a. pnbttcacton. Ignoro SI los demas

companerof, , 18p.olll!UlIll 81 "nor mi nísrro de la Gobernacíon, QU. no está. presente, la.

habrá visto antes qUI yo; piro de todo! modos, 11 «obltrno no estrafíarla que en Ise periódi

co se hubIera dIcho lo qUI por du,racla S8 ha dicho 1ft otras oeastones, habiendo protesta

do sllmpr. el gobierno, como prol.sta ahora, {{n. jamás �e ba tntertsrpnesto entret la Coro

na y el mínísterio .lnlUta IltI.ncla d. nmgua genero. Hecho esto .... l gobl.rno huntsra da

do dema�lada ímportaacla á .Ie ¡ttrlÓdlco y á !U! ímpntacíeaes, recogiéndolo.

Esas calumnias se hin ..parcldo ya no solo 'B es. puiódlco sl!oo lO otros, con objetos d.·

'arruInado,: ya 8e baR eontestsdo. el ,obl�Tlo las ha de.vanocldo: el gobierno, responsable

do todos sns actos, ba demoAtrado qtlO Jll.0 bar en tri 11 Trono 'Y sus consejeros müuje Ilegal

de ninguna especte , SI su senorla al hacer la pregunta y .1 cargo se ha propuesto la pnbuct

dad de ese escrito, 8lI senoria debt saber que el robl.rno es responsable de todos sus actos,

J que las augustas p.rsonas á qulsnes se alude están demasIado aHas para que liS alean

e.., los tiros di la cal,m-Ia , la l»llevol*nefa.

El ullor marqués di PRllUO-RlAL: Yo b'l traído al d,bato ISOS objetos sagrados á que

su s.norla ha aludido, para protestar contra la eondncta del gobierno que doja clrcula� ca

lumnias contra ISOS objetos, que yo villero mas que 11 gobierno, aun, sin "ser descendiente

da ntagun prtuclpe Irlandé».

SI ti s.flor mial.lro di Estado ba querido fnrtrlrme un cargo por haber hablado di .se

hecho, debo d •• ir qns DO h. unido á d.clr CO!a8 Ignoradas, sino á. protestar contra la lsnt

dad d. un gobls r ao que d.JlI circular .81 pnlódlco. Eee perIódIco ha tnlrado libremente por

la frontera, y 108 diarios "plllollS al han ocupado d. él ayer mismo.

11 sonor PRISJDlftTI : Conerét.s. V. S. á la rlcUfieacion.

Elstllor marqués de Pft!MlO-RI1L : Istoy concretándome: el senor ministro d. Estado

ha prnlntado mi prlrnDia por mllltltnd di prismas,,! tolores. Yo h. traido á la discoslon

nn obJ6to .a�rado para dth "Irl., porqut tI ¡obllrno no le ha ddendldo, J pretendl ahora

eohoBestar .sta 01»1.100 p.nllrndo osadamlnle In tI sagrado de mis intenciones.

El slflor C!LDIRON COLLANTIS : He p�dldo la palabra para una alnsIon plrsonal: st ha

dirigido á mi el slf1;Jr m.rQllb de Premio-R.al.

11 stnor marqués de PRiMIO ·RBAL: No me ht dIrigido á. V. S., sino al que me baya 10.

ttrrumpldG.

S. leyó el art. H3 del regla.tnto.
El uflor PRISIDENTi : AlguDas pallbras Qut su senarfa ha pronunciado podrian parecer

peli¡l'Olal; l. rUtlo, pues, l ••oncrtt. á rectlficn.
.

El ..fior marqui. d8 PREMIO-REAL: Eso 8S lo que estaba bacI.ndo: m. de(6Ddia del car

go qUI m. blzo.l unor mlDlitro d. Estado de babu dado publicidad á un becho qn. no
S8

Jabia. Hi dicho que iU Ifaoria 00 t'ola derecho á penetrar en mis lntc4nctones, lmputándo
m. las qu. no b. tuMo ni perita tuero

El s.üer mi.lItro d. ISTADO: No be hablado di las In tonelones do !n sefiorfa. En esta.

ocasloD, cOltra su l.teDcI08. su seftoría ba. becbo ana cosa peligrosa; ha hablado de una pu

bltcacloo poco conocida lO Ibdrl' mismo, basta el punto de que yo si bftn sabia210 que C\lD

tenia, no la babia llldo: y muchos de los unons dIputados tal voz no �abrian qUt ulsUa lal

periódIco, ó por lo menos no lo l..rian.

,
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El slOor mal'(ftles de Pr.mlo-Real, (fU. ha (ftl.r'do dar UDa prulba d' caJo monárquIco,

IIgnn SI dlduce dil sus últimas palabras, II¡-o en contra dlcclo n COD las primeras, ba alrltado

tardío lO IS8 prueba; pUII DO IS hoy la primera vez que s. publican cosas d, ISI género. En

Portugal, en Inglaterra, In Bélgica, In Franela, SI haen esas pnblteaero..s, l' 8 cuales, com

b nadas para procaclr un resultado fijo, no han prndncldo nlnaUDo, porque s, ban .str�)Jado

contra la verdad de los hechos, contra la senutez de Enro pa, yeoQtra la lel\ltad del p&ls y

del gobierno. El ,obi.rrlO ha hecho so deber siempre que. e ha presentado flcasloD;' despre

Cl1 esas publteacíoees, porque aunque tuvieran mas clrcu lacion los periódicos 8ft que se ha-

C6D, no prodocirtan resuttados.
.

El �enor marques di PREDlIO-RZAL: No hay elltre mIs palabras primeras T últimas la con

tradlcclon que supone su slnorfa: Implcédlctlndo que O'Futuro 3tlló objetos sagrados, y

que yo, en los ptrló1lco. de Málaga, dltend'( á S. 11. e biCI cargo al ,¡obiirno por no "abu

impedido la círcnlacíon diUI diario; que pOltlrlormeate cIDSDré al ,obierno por haber pro

hlhldo la clrculaclon del rollete del duque ce Aumlle, 1 por Últllllo, dlj. que venl,. á protes

hr contra la tole-ancla dll gobierno trata ndo.a de un nuevo ataque-á augustas personas.

Véase como no me bl contradlcbo.

No quiero rectlñcar la Idea de qus Ios senores diputados no eoaocan ese perlódlco¡ urla

hacer un agravio al Congreso, cuando la llustrae,on (ranc.sa elU. In todos los gablnltes de

lectura.

Yo debo d.clr al seftor ministro de Estado que e. muy .strafto que mf,'ntru el gobl.rno

persigue los ataques personales á los ministros, merecen despreclo esos ataques tan graves

a elevadas personas. .

El señor ministro de ESTlDO: No he dicho qua el gobierno hubtue mirado con desprecio

absoluto esa pubttcacíon. El gobterno ha tenido conoctmlento continuo de todas las publica

ciones qus SI han hecho In el estrangsro con un fin determlnado. El gobierno varias vace-s

ha bocho las reclamaciones coaveníentas. No ba.cs muchos di'.!!, it n Oparto �6 nubttcó UD. ar

ticulo en los términos mas indignos contra Bspaña, y 11 gobierne ha mandado hacer las opor

tunas recramacíodes. Pero en argunos palieS en qU?J 1, pronsa. DO tilDe fre-no, .sas reclama

clones se han •• trellado contra la legl.slaclon que peraltl á la fjr.al& llbsrtad tlimltada, .

Donde la prensa tiene IfmHu, elas r.clamaclone. han tenido .rtcto: de modo, que sl.m

pre el.goblerno na cumplido con su deber, ya Imponiendo !lIenclo & la eatnmnta, ya rsct

blondo, dende la libertad de imprenta es Hlmltac.ta, amplias l!pllcacloDIS di que no se apro

baba la conducta de esos periódico,.

El ssñor marqués de PREMIO REAL: Yo no he dIcho qut taJu ataques puedas afectar t

nuestra augusta soberana, síno que no deben permltlrse. Qlllaro que.coDste que el goblirno

que ha dejado circular ese periódico, prohibIó la ctrculectou del taHeto del duque de Aurnal•

•n que SI dtCendia á los Borbones.

\ Tratado dB comercio con Marruecos.

Se ltyó el slguilnte proyecto:

«SI autoriza al gobierno de S. M. para proceder á la ratíüeacton d.l tratado d. comercio

celebrado entre España f Marruecos el 20 de noviembrt último.» .

El señor SALAZAIl y IfAZAIlREDO: Desputs d. lo. debate, qUI ha habido In las dos Cá

maras sobre los n- goclos d. Marrulcos, parecerla atrevtmíeato In mi si volvltse sobre UDa

cuestíon ya agotada. No pIlOSO, PUIS. tocarla bajo el punto de vista que SI la ha mirado .n

otras ocasiones, y doy la guerra por blsn hecha.

La cussuon del tratado de comereto envuelve la palltlca dt' gobierno en la cn.sUoo a-(';I

cana, la pnlítlca qUI 8. ronar... la. ínñueucta da EGpana In !Crica y In el Medlterranee. Ad

mIto .1 combate In el tsrreno el�gldo par 1I gobierno.

FuImos tan solo, segun él, á vengar un agravio: 8181 trataba tan solo di un agravio, d8-

berlamos haber aguardado dos anos á tener la marina actual para hacer dlJante de la habla

de Tánger la demostracíon necesaria. Podlals sntonces baber replUdo la ...presa del príncl

}>e de Jotnvílte In Mogador .n 18U, y baber obt-nído vuestro objeto á poca C\i!ta. Las diferen

cias empiezan por poco, por cuesuones peqneüas. y vllnlD dupae! sIempre" tomar gran
des proporciones, La lucha en Cocblnchlna principió por una eaestlon de humanidad, y hoy
e UDa lucha d. la qUI resultara la conquIsta d. una parta del t.rritorlo por la Franela. En

Méjico la cuestlon da la satlsflccloll di un a«ravio vien. á convertirse ¡ahora e. v.ntllar la

forma del gobllrno interior de aquel pal., r quizá. di toda A.mérica.

-

.

La cuesUon de Arrica, desde el momlnto en que la Iuglatura la colocó en .1 tlrr.no de la

libre navegaclon de Mediterráneo, debió ser aceptada SJn re.erva, Esa eU8st1on IS magna;

agitó a la Grecia, á Cartago, á Romz, y es una di lal Il)ayore8 de lo. tiempos modernos. Yo

no os bablaré de lo qUI reprauntaba la monarqufa aragone.a en el DlldU,rránllo con sus

Bllrengueres y Rogeres de Lauria, ni de la pr.polencl& del Imperio turco desde la toma de

Constantinopla hasta Lepanto; ni de la española, cuando reuntdas las dos coronas di Castilla

y Aragon (ulmos con Chneros a Oran, con Carlos V á Túnez y con D. Juan á Lipallto. Veoga
mos al siglo XVIII: la cuesUon de supremacía en el llet1itarI'ánlo SI pres.nta ya b�jo un

punto de vIsta mas concreto. En principIos dil sIglo XVIII aparee. la RusIa y aparece la Iu

glaterra: la una con luprlmacla militar en el mar N.gro; la olra eOD la toma de Gibraltar y

lA supremacla naval. _

Dice la comlsion qUI es gran v.ntaja qu. pueda trasladarse un mInistro nuestro á Fez.

Esta cOlldlcioll nada �jgnUlc�, cu¡odo ti mlols\rQ de Ne¡oclos ietraogefos en Marruecos está

.

,
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en TlDge . La (acnltad de construir casas está en el tratado de 1799; Y rolen tras en Chlnay

Japón lQ5 aliaGo$ Ja han obtenldo sin-necesidad de pedir permtso á las autoridades, 8ltMar

ruecas babrá que soltcítar OSi permiso.

HIl·Y un articulo aquí curtesísímo, sobre el cual llamo la atencJon del Congreso. En ese ar

tículo, que es el 43, al gobierno marroquí se compromete á construir un taro en el cabo Es

partel. A.hora bren: el gobierno francés en 1861 consiguió del marroquí que pusiese un raro

. en ese cabo. De modo, que nosotros estipulamos lo que ya estaba concedido por la influencia

del gobierno francés.

Lo importante hubllra sIdo que, ya quo se habla establecido un faro en ,1 cabo Espartel,
SI hubiese estebtsetdo otro en el cabo Tres Percas.

En la tarlta. de .sportulOI) tu1&mos nna ventaja In 1799, y esa la hemos perdido. En 1'99

por Isa tarHa se plrmltla el Hbre eorsereíe dll ganado vacuno. ¿Y porqué ha. desaparecido
este arlfculo? Porqlle 1I gobIerno htglés no 11 pactó: tiene un tratado secreto por el cual pue

d. Iatrosnelr en Gibraltar elerro numere de miles d. cabezas sín pagar derechos, y no ba te

nld o necultfad d. pactar ellJbre tráñeo dll ganado In el tratado públlco.

H. dllllGstrado, Pones, que para vangar un agrnlo podía 11 gobierno haber conseguido

mas sin nrler saagrl 01 gastar dinero. El genITal en jefl SI presentó 61l Cádlz y creyó tentr

tuerzas de mar saftcllntls; piro DO halló baltaBtes para Ir a. TÁnglr, ni encontró caüunes d.

sítro: tal .ra la prevlslon d.1 gobierno. Ya que se trató en lu notas mglesas de la libro nave

gacton delllldJterráuo, habrlaa podido acentsr en ese terreno la cnesuon: os habríaís podt-

,
do apoderar dll bajalato de retuae, que mañana hubíera servido para un cambio por la roca

de GlhraUar.
.

Senares, 80 hay qUI hacerss Ilusíonss: el gobíerno no ..stá á la. altura de su mísíen: ¿c6-
mo hemos d. ler porsnota d. prlmtr órdon sI tenemos enclavado en nuestro terrttorío una

6010nJa estrangera, como si fuéramos la Cb íaa Ó Annam? GIbraltar, Malta, las islas Jónicas

son para. la raza Iatlna lo que Calats para la Frallela antes d.l duque de Gntea,

En .lCrlca pudlmo. haber doraloado 11 bajalato de T.tuan para. tener de ese modo en ja

que, SigilO 11. oplalon ds lord WSllln,.ten, Ja ínñuencía lnglesa en Gibraltar, y reducir aque
..

Ha plfh, coa ulla bUlna rerorma di aranceles, á una roca estertt.

PUdj�o8 habtr dominado el E.trecho estsadíendo los límites de Cauta basta Punta Leona,
y servir allí di contrapelo á 1& Punta de Europa: nada de eso hicimos: pudimos, por último,
haber h.cño de Ceuta y M,Hlla dos avanzadas de ciYl1lzacion comercial que disminuyesen la

Importan'cía de Grbtaltar; y lB vez �8 hacer un buen tratado de comercio n08 colocamos á

retaguardia ell la Iglatura, y pactamos un convenio mas desventajoso que el que llevó á ca...

bo Godoy.
. .

-

Prempuestof•

S. leyó y pasó á la comíston una enmienda del Sr. AgnirrG al oaprturo 3.° dll pusUpn8S�()

d. la Gnlrra r eontlauó la dl.cusion sobre esto.
.

SI llyeren y aprobaron deflnUlvamento la ley d8 quintas para la armada y la d. quinta

para 11 afto l86!.

Igoalm..tl 8' leyó y pasó á la comtslon una adlclon al presupuesto de Fomento.

El Congreso acordó reunlrse In secctones despues de la próxima sesíon .

..
.

El sefior VICEP-RESIDINTE (»onu.s): Ordl. dll dla psra mañana: Los asuntos peJulJ.nt.,

'Y lOG presupulstos de GracJa y Justicia y GoberBa.clon.

S. lenata la ssston.

Bran las"slis y media.

P4.TE8 TELEQB�I1ICOS P.&RTICIlL4.RES.

(DEI. DI1RIO DE BARCELONA.)
•

•
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� vier es, 7 de febrero.

Lóndres 6.-Ss ha abierto el Parlamentd"f(iha leido el discurso de la Reina. El men ..

sage ha sido votado en ambas Cámaras sin incidente alguno. Lord John Russell ha de ..

olarado que Inglaterra guardará estricta neutralidad entre el Norte y el Sur de los Esta..

dos Unidos.

...... WiOOU '--=s

·G6n.laeiotl ofl.ciaJ tk la, Bolla, � Par" y L6ndrel d�l 4ia 6 de febrero.

Paril,--J por 100 fn.n<',ú
,
70·95.-4. 1/' por 100 td., 100.-Españoles: 3 por 109

interior, 4.8.-Esterior, 53 1¡4..-Diferido, 43.-Amortizable 19.

Ló"tlfu.-Consolidados, 92 5/8 á 3/4.

Por el correo nacional y pfJrte, telegrdficoI : FRANCISCO LOPEZ.

I

E. R.-FRANCISCO GABAÑACH.

Imprenta del DIARIO DE BARCBLONA, á cargo de Francisco Gabañacb, caüe Nueva d.

San Fr&nctsCQj núm. l'1 .....Adminlstra,cÍQD, caUf dt l� Llbrtter1a, núm. 2:2.


